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DECRETo N" l¿' / (C)

Vistos:
Orden de TrabaJo N.426 det Jefe de personat DEM,

que autoriza traslado de unidad educativa al Docente de Educación Fisica Doñ Luis
Larenas Vergara; Decreto DEM N'601 del 30092015 y Decreto DEM N. BO3 det
14 12 2015, que delega f¡rma bajo la fórmula "por orden del Sr Atcalde": D F L N. 1 det
10 09 96 "Estatulo de ¡os Profesioñales de la Educactón"i Resoluctón Exenta N. 1 600
de la Contralgría General de la República; y en uso de las facultades que me confteren
los arts 12" y 63'de la Ley N' 18 695 Orgánica Constrrucioñat de Municipatidades:

DECRETO:

APRUÉBESE eI kaslado de don LUIS LARENAS
VERGARA, RUN N' 9 desde Ia Escueta Be o Hoflzonte E-693 hacia ta
Escuela Sanla María de Guadatupe E-683, cumpliendo la función de Docente de
Educación Fisrca, a contardel dia 14 de matzo de 2017 hastael 3i dejutio de 2OtT

por lo anterior aumenta su carga horana a 25 hrs
Cronológicas semanales Subvención Normal y .14 hrs Cronólógicas semanales
Subvención Escolar Preferenctal -

pÁGUESE lo anteriormente iñdrcado, de acuerdo a
lo establecido en el DFL N'1 del 10 09 96 ,,Estatuto de los profesionales de la
Educación"; lmputándose 25 hrs. a la cuenta presupuestar¡a 2i5 2i 02 OO,l y l4 hrs a
la Subvención Escolar Preferenc¡al.

ARCHiVESE,
ANÓTESE REGíSTRESE coI\¡UNioUESE Y

CRUCES
MUNICIPAL
OR ALCALOE"

- Transparenc¡a l\ruñrctpal
- Sub-Depto Remuneractones
- SuEDepto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo

é*o;\

- lnteresado
- Alcaldía
- Conkaloria


